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Resumen: 

El artículo analiza el vínculo que mantienen con la Educación Media Básica los 

jóvenes uruguayos de contextos vulnerables. El universo de análisis lo conforman 

tres programas de inclusión educativa: Programa Aulas Comunitarias, Centros 

Educativos de Capacitación y Producción, y Formación Profesional Básica 

Comunitaria. Los resultados –en base a un diseño metodológico combinado– 

señalan que la decisión de volver a estudiar encuentra sentido en la promesa de 

ascenso social. Existe una valoración abstracta de la educación articulada bajo la 

noción de respeto, ligada a la independencia y autonomía personal que 

sobrevendrían gracias a las credenciales educativas. Esta valoración convive con 

un escaso sentido de la experiencia escolar concreta, definida como desfasada de 

los demás ámbitos de la vida.  
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Abstract: 

This article analyzes the relationship that young from vulnerable contexts have 

with the Media Education Basic. The analysis –in which a mixed interview and 

questionnaire method was applied- was conducted in three educational inclusion 

programs: Programa Aulas Comunitarias, Centros Educativos de Capacitación y 

Producción, and Formación Profesional Básica Comunitaria. Results shown that 

the decision to go back to school and attend classes is made on the promise of 

social mobility. Being educated is generally associated with the notion of respect, 

which, in turn, is closely related to the personal independency and autonomy that 

comes from having an academic degree. At the same time, there is a poor sense of 

the concrete school experience that comes from the difficulty to relate it to other 

aspects of everyday life.  

Keywords: education; young; social representations. 
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Introducción 

El sistema educativo uruguayo enfrenta una problemática medular en su nivel 

medio, que se manifiesta fundamentalmente a través de los niveles de acceso2, 

permanencia3 y culminación4 de los estudiantes. La situación reviste un carácter 

estructural, dado que los niveles de egreso se mantienen estables desde hace más de 

20 años. En 1991 el porcentaje de jóvenes entre 21 y 23 años que culminaba la 

Educación Media Superior (EMS) era del 36,5 %, mientras que en 2012 fue de 37,7% 

según datos de la Administración Nacional de Educación Pública (ANEP, s/f). Este 

escenario ha sido ampliamente constatado y evidenciado (Fernández y Bentancur, 

2008; Cardozo, 2008; Mancebo y Goyeneche, 2010) resaltándose la segmentación de 

los aprendizajes y las diferencias en los resultados educativos según nivel 

socioeconómico. Los datos de la Encuesta Continua de Hogares del año 2012 señalan 

que el 12% de la población de 25 y más años pertenecientes al quintil 1 cuenta como 

máximo nivel educativo Ciclo Básico, situación que se reduce al 6% para el quintil 5. En 

este contexto –sobre todo a partir de 2005– en Uruguay se han puesto en práctica una 

serie de políticas públicas con miras a la inclusión educativa (Mancebo, 2010; 

Aguerrondo, 2008) presentándose como modelos educativos alternativos que 

pretenden superar las debilidades del sistema educativo universal5. Los programas de 

inclusión educativa resignifican los formatos y contenidos educativos conformando un 

nuevo paradigma, el cual encuentra sustento en el derecho a la educación para todos, 

                                                           
2
 La tasa neta de asistencia en Ciclo Básico de Secundaria y en Centros de Educación Técnico Profesional 

para el año 2013 se sitúa en el 75,3%  y en bachillerato en el 43,1%. La asistencia simple a algún 
establecimiento educativo para los jóvenes de 12 a 17 años es del 98% para los pertenecientes a 
hogares de mayores ingresos, mientras que para los hogares del 20% más pobres desciende al 78%. 
(Ministerio de Educación y Cultura [MEC], 2014, p. 200). 
3
 Los jóvenes de 13 a 18 años que no asisten a secundaria y no completan el ciclo básico se mantienen 

en torno al 20% en  2012. (Ministerio de Desarrollo Social [MIDES]; Oficina Planeamiento y Presupuesto 
[OPP]; Gestión y Evaluación, 2013). 
4
 Para el año 2013 un 26,5% de los estudiantes que asisten de 1º a 4º grado repiten el año (ANEP, s/f). 

5
 Con el mismo se hace referencia al sistema educativo tradicional, masivo y homogéneo. A lo largo del 

artículo se hará mención al mismo en contraposición a los sistemas focalizados, a escala reducida, que 
se encuentran representados en los programas de inclusión educativa.  
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contemplando así la heterogeneidad de alumnos reinante (Ainscow,  2004; Ainscow y 

Miles, 2008; García Huidobro, 2008; Payá Rico, 2010; Terigi, 2009b; Mancebo, 2010). 

Estas nuevas prácticas, al decir de Ziegler (2011) conviven con los formatos escolares 

tradicionales estableciendo dos patrones coexistentes, promociones desreguladas, 

frente a las promociones tuteladas (caracterizadas por el acompañamiento de los 

aprendizajes y de la vida estudiantil). Por tanto, implican la readaptación de los 

sistemas educativos y el reconocimiento de las deficiencias que el mismo está 

teniendo para el logro de una educación para todos, sobre la base del derecho y la 

cohesión de los ciudadanos. En Uruguay, en el año 2008 esta situación adquiere su 

máximo exponente, fecha en la que se promulga la nueva Ley de Educación6 (18.437), 

la cual concibe a la educación como un derecho humano fundamental, promulgando la 

obligatoriedad de los 14 años de educación formal. 

Teniendo presente este panorama y fundamentalmente desde una mirada 

cualitativa con foco en los estudiantes que asisten a los programas de inclusión 

educativa, se busca explorar cuál es el sentido atribuido a la acción de estudiar, así 

como identificar los elementos que conforman la valoración que los jóvenes de 

contextos vulnerables7 establecen frente a la educación. Responder estas y otras 

preguntas es el cometido del artículo, el cual sitúa la reflexión en el ámbito de las 

representaciones sociales (Moscovici, 1961). La relevancia de indagar al respecto está 

avalada por los hallazgos de recientes estudios (Filardo y Mancebo, 2013; De Armas y 

                                                           
6
 La Ley General de Educación (18.437, 8 diciembre de 2008) estructura la educación formal en: 1) 

Educación inicial (3, 4 y 5 años de edad); 2) Educación primaria (remite a 6 grados); 3) Educación Media 
Básica (remite a 3 grados); 4) Educación Media Superior (remite a los 3 años posteriores a la educación 
media básica, la cual incluye tres modalidades: Educación General, Educación Tecnológica y Formación 
Técnica Profesional; 5) a. Educación terciaria (requiere la aprobación de los ciclos completos de 
educación primaria y media básica y superior, incluye cursos técnicos no universitarios, tecnicaturas y 
educación tecnológica superior); b. Formación en educación con carácter universitario; c. Educación 
terciaria universitaria (incluye carreras de grado; 6. Educación de postgrado.  
7
 Para el año 2013 y según estimaciones de la Encuesta Continua de Hogares, el 46,8% (153.678) de los 

jóvenes de 12 a 17 años se encuentran en el quintil de ingresos más pobre (quintil 1). Este universo es el 
que toma como referencia la investigación. 
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Retamoso, 2010) los cuales concluyen sobre la necesidad de analizar las opiniones y 

prioridades de los propios estudiantes, a los que reiteradamente se invoca pero 

esporádicamente se los consulta (con excepción de las encuestas nacionales de 

adolescencia y juventud del año 1991, 2008 y 2013). En tal sentido, la presente 

reflexión reivindica la prioridad de colocar en el centro de la escena al sujeto. Esta 

situación conduce sin duda a ampliar el horizonte analítico, y como bien señala Dubet 

“así como ya no es aceptable estudiar a los trabajadores desde el punto de vista de su 

rentabilidad, tampoco lo es a los alumnos desde el punto de vista de sus rendimientos” 

(2011, p. 67). De manera que indagar sobre el sentido atribuido a la acción de estudiar 

de parte de los jóvenes de contextos vulnerables (que son quienes más obstáculos han 

tenido en el sistema educativo universal) resulta fundamental. El cometido final 

procura lograr una mayor comprensión de lo que acontece en la Educación Media 

Básica (EMB) y así, tender a una mejora que repercuta de forma provechosa para 

todos los estudiantes que a ella concurren. Los estudiantes analizados representan a 

un amplio conjunto de jóvenes que no han podido adaptarse a las condiciones 

establecidas del sistema educativo universal. Provienen de contextos vulnerables8, y 

por tanto, encarnan la voz de aquellos que poseen las mayores dificultades, tanto en 

términos de acceso, permanencia y promoción. Comparten la experiencia de haber 

transitado por el sistema educativo universal y por diversas razones haberlo 

abandonado, a la vez que han vuelto a vincularse a través de nuevos formatos 

educativos (programas de inclusión) que han logrado captar su atención. Estos 

programas se presentan entonces como un espacio paréntesis entre el abandono del 

ciclo educativo universal y el comienzo y deseado futuro laboral. 

 

 

                                                           
8
 Para el año 2013 la información brindada por el informe del Ministerio de Desarrollo Social (2013) 

respecto a los estudiantes PAC indica que en el 76,7% de los hogares de los estudiantes que asistieron al 
PAC vive al menos un beneficiario de Asignación Familiar del Plan de Equidad.  
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Metodología  

Los programas seleccionados a partir del cual indagar a los estudiantes son el 

Programa Aulas Comunitarias9 (PAC), Formación Profesional Básica, en su modalidad 

Comunitaria10 (FPB-C) y Centros Educativos de Capacitación y Producción (CECAP). 

Dentro de este último, los que participan en la modalidad del Consejo de Educación 

Secundaria dentro de la institución CECAP11 (asisten a CECAP y en paralelo cursan las 

materias de la Educación Media Básica (EMB) por ellos escogidas). Se parte del 

supuesto de que los mismos representan la diversidad de situaciones existentes en la 

oferta educativa uruguaya. A esto, debe agregarse que investigaciones anteriores 

(Fernández y Bentancur, 2008) les otorgan el carácter de ser programas de segunda 

oportunidad, es decir, cuentan con el objetivo común de reabrir la trayectoria 

académica trunca de los jóvenes para que puedan revincularse y obtener la 

acreditación del Ciclo Básico de Enseñanza Media. 

La opción metodológica escogida es fundamentalmente cualitativa (Aguado 

López y Rogel Salazar, 2002). Se busca la construcción de datos cuantitativos con 

encuesta como estrategia secundaria, dentro de un diseño en el que prima la lógica 

                                                           
9
 Desde 2007 dirige sus acciones a los adolescentes entre 12 y 17 años que culminaron primaria y que: 

nunca se matricularon en educación media, presentan riesgo de fracaso en primer año o se han 
desvinculado de dicho nivel sin haber culminado primero. Los adolescentes cursan el primer año del 
ciclo básico (dividido en dos módulos semestrales). En 2014 consta de 26 centros en todo el país, 
atendiendo a 2.149 estudiantes (MIDES, 2013). 
10

 Desde el año 2008 dirige sus acciones a jóvenes de 15 y 20 años con enseñanza primaria completa y 
que no están en el sistema educativo formal. La organización curricular define tres trayectos: el trayecto 
I (estudiantes con primaria completa o que no han aprobado el primer año de ciclo básico), el trayecto II 
(para aquellos que han aprobado primer año de ciclo básico) y el trayecto III (para los que han aprobado 
segundo año de ciclo básico). El contenido de la formación está dividido en módulos semestrales que se 
aprueban de manera independiente. Luego de aprobada la currícula, el estudiante tiene acreditada la 
EMB y está habilitado para ingresar a la EMS. Consta de 83 centros con una cobertura de 10.981 
estudiantes (MIDES, 2013). 
11

 Dependiente del Área de Educación No Formal del MEC, desde el año 2005, dirigido a jóvenes de 15 
años en situación de vulnerabilidad. Para aquellos estudiantes que asisten a CECAP y deseen cursar 
materias de EMB, desde agosto de 2006 existe la modalidad CECAP-CES, la cual es implementada en el 
tiempo curricular del programa (tres semestres). Consta de 18 centros con una cobertura de 3.200 
estudiantes (Infancia Adolescencia y Familia, 2008). 
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cualitativa (Pardo, 2011). La selección de los jóvenes toma como marco de referencia 

el universo de estudiantes inscriptos en 2013 en los tres programas referidos, 

realizándose las entrevistas y encuestas (64) entre el 15 de agosto y el 22 de octubre 

de 2013 en Montevideo y zona metropolitana. Para analizar los resultados obtenidos 

se toman como referencia los estudios realizados por Casal, Garcia, Merino y Quesada 

(2006) en relación a la noción de tramo biográfico o itinerario. Concepción que brinda 

elementos para interpretar el pasado educativo y laboral, ofreciendo a su vez un 

marco teórico coherente para reflexionar sobre las acciones presentes de los jóvenes y 

sus posibilidades de materialización futura. En tal sentido, Casal et. al. (2006) señalan 

que la concepción de itinerario forma parte de lo que denominan biografía, la cual se 

compone del itinerario recorrido (tramo de biografía descrito por una persona hasta el 

momento presente) y el itinerario de futuro probable o rumbo, el cual es sinónimo de 

trayectoria. En este marco y en contra de determinismos mecánicos, la juventud se 

entiende como un tramo dentro de la biografía, que va desde la emergencia de la 

pubertad física hasta la adquisición de la emancipación familiar plena, donde cada 

itinerario trazado puede derivar en diversos sentidos y por tanto, concretarse en uno u 

otro destino.  

 

Principales hallazgos 

 

Antecedentes educativos 

 

Los jóvenes relatan un itinerario educativo caracterizado por contactos 

intermitentes y discontinuos con el sistema educativo universal. El trayecto por ellos 

trazado está caracterizado por el fracaso, las desvinculaciones, abandonos y 

repeticiones. Las razones brindadas por los jóvenes para haber abandonado el sistema 



Socio Debate 

Revista de Ciencias Sociales 

ISSN 2451-7763 

Año 2-Nº 3 

Junio-Julio de 2016 

Url: http://www.feej.org/index.php/revista-sociodebate  

8 

 

educativo, revisten un matiz personal e individual, donde la responsabilidad recae en 

exclusividad en sus propias acciones o inacciones. 

  

E: Había hecho primero y segundo de liceo. Repetí cuatro veces segundo.  

ENTREVISTADOR: ¿y por qué repetías?  

E: porque dejaba y repetía por faltas, nunca me puse las pilas.  

ENTREVISTADOR: ¿A qué altura del año dejabas?  

E: a veces a la mitad, casi siempre a mitad de año.  

Informante 5, FPB–C. (Comunicación personal, 22 de octubre, 2013). 

 

En tal sentido, el fracaso educativo es identificado como autodescalificación 

(Kessler, 2007) ya que en el argumento por ellos esbozado, destacan no haber podido 

continuar estudiando por problemas personales, conductuales, de aprendizaje. En esta 

línea, puede no ser interesante ni atractivo lo que se dicte en clase, no entenderse las 

modalidades y formas que emplean profesores a la hora de enseñar, sentirse perdidos 

en la masa de estudiantes en el aula, poseer dudas y no atreverse a preguntar, percibir 

a los profesores como distantes y ajenos, pero siempre adjudicado a una debilidad 

propia más que a una carencia del sistema. Es decir, aquellas razones en las cuales 

emerge lo que ofrece el sistema educativo son casi invisibles en el relato. En esta línea, 

es evidente también que el fracaso escolar no es vivido como un gran problema, ni 

como una dificultad, sino más bien como un hecho natural y común a ellos y a su 

entorno. Es en esta naturalización del fracaso escolar que los jóvenes analizados han 

vivido lo que Kessler (2007) denomina experiencias escolares de baja intensidad, 

caracterizadas por una creciente y frágil relación con la institución educativa.  En tal 

sentido y siguiendo al autor, puede describirse la situación como signada por una 

escolaridad de poca exigencia y de escasa marca subjetiva. En estos términos debe 

describirse y entenderse el pasado transitado por los jóvenes en los centros educativos 

universales. Si bien esto es así, no menos verdadero es el hecho de que a partir de la 



Socio Debate 

Revista de Ciencias Sociales 

ISSN 2451-7763 

Año 2-Nº 3 

Junio-Julio de 2016 

Url: http://www.feej.org/index.php/revista-sociodebate  

9 

 

asistencia a los programas de inclusión educativa los jóvenes comienzan a 

reinterpretar su pasado educativo, y a raíz del mismo, empiezan a visualizarlo como un 

tiempo no aprovechado y que por ende, ahora se quiere recuperar.   

 

Los programas de inclusión educativa 

 

Una vez que los jóvenes asisten a los programas de inclusión educativa 

desarrollan evaluaciones y comparaciones entre uno y otro formato educativo. La 

valoración se realiza en numerosas ocasiones de la mano de una actitud enjuiciadora 

hacia los ya conocidos centros de enseñanza universal. El relato se conecta y discurre a 

través de una fuerte oposición entre el pasado educativo y la situación presente. 

Nítidas son las diferencias establecidas entre los centros educativos universales a los 

que asistieron (que por diversas razones abandonaron) y los programas de inclusión 

educativa a los que concurren en la actualidad. Ya sea por la estructura en la que se 

organizan, las temáticas allí tratadas, la semestralización, la integración de las 

materias,  el vínculo con las técnicas y oficios, pero fundamentalmente por el trato 

personalizado con los docentes, el acompañamiento de los aprendizajes y la escala 

más humana en la que logran acompasar sus necesidades a los tiempos institucionales. 

Allí los estudiantes sienten un reconocimiento que antes no tuvieron, se sienten 

escuchados y a la vez que su opinión, lo que expresan, piensan y sienten, reviste 

interés e importancia para el docente. Estas diferencias quedan consignadas también 

por lo relevado en la encuesta, donde el 64% de los jóvenes evalúa como fácil estudiar 

en los programas de inclusión educativa. Al tiempo que al comparar con los sistemas 

universales (Liceo/UTU), 7 de cada 10 estudiantes señala que estudiar en CECAP, PAC o 

FPB–C es más fácil. 
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Acá me gusta más, como que están más atentos a vos y te explican más... Ahí va, y en el 

liceo como que eso no pasa tanto, no, en el liceo te explican una vez y si no entendiste... 

chau, están más atentos a vos.  

Informante 4. (Comunicación personal, 13 de setiembre, 2013).   

 

Por tanto, el pasaje por estos programas de inclusión se define como un 

despertar, una nueva oportunidad que ha conducido a una toma de conciencia que 

conlleva a revisar y reinterpretar el pasado educativo. Se visualiza un discurso que 

demoniza el pasado a la vez que santifica el presente. Esta misma situación ha sido 

descrita por Dubet (2011) para los jóvenes franceses que han tenido similares 

experiencias en el sistema educativo, quien destaca que una vez que los jóvenes han 

ingresado a un centro de enseñanza sentido como más acorde a sus necesidades, las 

reflexiones transitan entre “la gratitud hacia una escuela salvadora y el resentimiento 

contra una escuela humillante” (Dubet, 2011, p.65). La situación no se ciñe a lo 

educativo, sino que lo trasciende y se asocia con todos los aspectos de la vida de los 

estudiantes. En tal sentido, la asistencia a cada uno de los programas analizados no es 

vista como inocua o neutral sino como modificante y movilizadora, pues los 

estudiantes señalan sentirse más seguros, con inquietudes y expectativas antes no 

tenidas en mente. Desde su relato emerge la idea –a partir de la participación en los 

programas de inclusión– de sentir contar con un capital que no poseían antes y que 

por tanto, a raíz del mismo, estar más proclives a sustentar un tránsito exitoso por 

situaciones ya conocidas y que no han sido gratificantes. Consideran poseer mayor 

confianza y nuevas herramientas como para tomar la decisión de volver a enfrentar los 

centros educativos universales, olvidando o matizando los aspectos negativos por ellos 

mismos esbozados. 

 

Lo que aprendí es que tenés que estudiar para salir adelante, si no... porque escribir, 

escribir escribe cualquiera, pero para pasar las materias tenés que estudiar, porque si te 



Socio Debate 

Revista de Ciencias Sociales 

ISSN 2451-7763 

Año 2-Nº 3 

Junio-Julio de 2016 

Url: http://www.feej.org/index.php/revista-sociodebate  

11 

 

mandan a buscar información ¿qué tenés que hacer? ir, sentarte en la computadora o 

no sé, buscar un libro y sacar la información, yo eso no lo hacía en el liceo, me 

mandaban y yo... qué voy a andar buscando! Ahora claro, voy, me siento y saco la 

información y la escribo, y ta, se me hace más fácil.  

Informante 3, PAC. (Comunicación personal, 9 de setiembre, 2013). 

 

Por su parte, la utilidad de haber transitado por los programas de inclusión 

educativa fue relevada también por el formato de encuesta. En tal sentido se consultó 

a los estudiantes que respondieran las razones por las que creen será de utilidad haber 

concurrido a dichos centros. Tal como se ha venido desarrollando a lo largo del artículo 

y en coherencia con lo hallado en las entrevistas, las dos opciones de respuestas más 

frecuentes tienen que ver con la continuidad educativa (42% de los estudiantes lo 

señala), conjuntamente con la de conseguir un empleo (33%). Un 10% señala como 

utilidad el haber hecho amigos/conocer nuevas personas, un 9% haber realizado 

nuevas acciones, un 3% haber tenido actividades, 2% haber salido de su casa y 1% 

otras opciones. 

A este punto, un aspecto central del análisis conlleva reflexionar respecto al 

papel que cumplen los programas de inclusión educativa en la transmisión de 

conocimientos. Es decir, qué es lo que efectivamente aprenden los estudiantes en 

dichos centros. En esta línea analítica es de plena utilidad el planteo efectuado por 

Néstor López (2004) al reflexionar acerca de las dificultades que poseen los centros 

educativos para llevar a cabo sus objetivos. El autor ofrece el concepto de 

educabilidad, por medio del cual se interroga sobre el conjunto de recursos, aptitudes 

o predisposiciones que hacen posible que un niño o adolescente pueda asistir 

exitosamente a la escuela. En tal sentido, señala que la situación depende de la 

distancia que existe entre los recursos que el niño porta, y los que la escuela exige de 

ellos. De esta manera, es claro que para los jóvenes entrevistados estos recursos y 
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valores internalizados en su contexto familiar han sido visualizados como desfasados 

con los transmitidos por la educación secundaria universal. La experiencia escolar 

previa al ingreso a estos programas de inclusión ha sido descrita como imposible de 

encontrarle un sentido claro y en definitiva, no saber a ciencia cierta el porqué del 

seguir concurriendo. Sin embargo, esta situación se revierte tras el pasaje por los 

programas de inclusión. Es así que con independencia del programa al que asistan, los 

jóvenes consultados destacan haber aprendido a desarrollar nuevas formas y pautas 

de relacionamiento interpersonal, habiendo incorporado mejores y nuevas maneras de 

comunicación y diálogo. En tal sentido, los programas de inclusión educativa juegan un 

rol fundamental en el desarrollo de este tipo de habilidades, creando las bases previas 

para poder sustentar luego un proceso pedagógico que sea efectivo y que sin las 

condiciones previas, sería inviable. Si bien el argumento principal por el cual los 

jóvenes señalan volver a estudiar  –a través de los programas de inclusión educativa– 

radica en la adquisición de un título por medio del cual poder acceder a mejores 

condiciones de vida, esta situación se matiza una vez transitado su pasaje por dichos 

programas. Como una situación imprevista o emergente, los estudiantes señalan 

incorporar aprendizajes, nuevas destrezas que antes no poseían y que no esperaban 

recibir. Es en esta línea argumentativa que puede entenderse que asistir a los 

programas de inclusión educativa de la EMB reviste para los jóvenes el carácter de rito 

de pasaje (García Huidobro, 2008). Pues en cierta medida se concibe a dichos centros 

educativos como camino a la sociedad, donde la asistencia a los mismos permite a los 

jóvenes reinsertarse en la sociedad con un carácter y una función que no poseían 

antes. 

 

Aprendí a relacionarme con los profesores y eso, porque yo lo que tenía más problema 

era en eso. Antes cuando empecé CECAP era así, pero ahora no… me voy llevando mejor 
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con ellos. Yo antes pasaba por uno y me quedaba mirando torcido o algo y ya tenía lío 

en seguida y cuando empecé el CECAP también era así, pero ahora ya no.  

Informante 7, CECAP. (Comunicación personal, 13 de setiembre, 2013). 

 

De todas maneras, sin desconocer este aspecto, numerosos teóricos (Sendón, 

2011; Nobile, 2011) establecen críticas respecto a la efectiva transmisión de 

conocimientos que acontece en los programas de inclusión educativa, definiéndolos 

como escuela club. Es decir, instituciones que se transforman antes que nada, en 

lugares de contención afectiva, permitiendo a los jóvenes establecer lazos con otros 

pares y docentes, compartir experiencias y vivencias, a partir de las cuales se produce 

un fortalecimiento de la identidad. En el marco de esta contención afectiva, Ziegler 

(2011) menciona que las escuelas y programas de inclusión educativa en muchas 

ocasiones deben flexibilizar los contenidos curriculares para poder dar respuesta a 

otros aspectos. En este sentido, parte de los aprendizajes relatados por los estudiantes 

relevados no se restringen estrictamente al ámbito escolar, sino que 

fundamentalmente se asocian con este conjunto de aprendizajes. En esta línea, 

muestran sintonía con lo que señalan las investigaciones realizadas, en tanto lo que 

aprenden en dichos centros se asocia más a estas pautas de convivencia y códigos de 

actuación que a conocimientos disciplinares. Es así que se acuerda con Ziegler cuando 

plantea que “…una de las cuestiones principales con las que se enfrentan estas 

escuelas, es su punto de partida el trata de convertir en estudiantes a los jóvenes que 

reciben” (Ziegler, 2011, p.78). Lo que antes se suponía como una condición a priori, 

ahora hay que construirlo y generarlo. 
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Valoración de la educación 

 

La decisión de volver a estudiar y asistir a clases encuentra sentido en la 

promesa de ascenso social. Esta imagen final sustenta el punto de partida y estructura 

el camino del análisis: desde el futuro hacia el presente, brindando así justificación a la 

existencia estudiantil. Es sobre esta relación que se deben interpretar los sacrificios 

incurridos y la idea de salvación que sobrevendría una vez superados los obstáculos 

presentados. 

 

Si no estudio voy a terminar mal, como esos que andan en la calle... y está feo andar así, 

entonces yo por eso estudio, porque ya tengo una historia de vida media mal 

¿entendés? entonces, yo estudio por tal razón, por no ser como mi padre, por no ser 

como mi madre, y ahí dije ta, voy a estudiar.  

Informante 3, CECAP. (Comunicación personal, 13 de setiembre, 2013).  

 

De esta manera puede verse tanto en los jóvenes que asisten al PAC, a CECAP, 

como a FPB–C, una creencia en las bondades de la educación, que no sólo se presenta 

como un imperativo o mandato social, sino como una ferviente convicción. 

Investigaciones previas (Kessler, 2007) han analizado la relación y la motivación que 

jóvenes de sectores populares argentinos  mantienen con los sistemas educativos, 

identificando, por un lado, una valoración abstracta de la educación, al tiempo que un 

escaso sentido de la experiencia escolar concreta. Idéntica situación puede 

encontrarse en los jóvenes uruguayos indagados. 

La valoración abstracta de la educación se articula bajo la noción de respeto, la 

cual está estrechamente ligada a la independencia y autonomía personal que 

sobrevendrían gracias a las credenciales educativas. El ser respetados a través de la 

asistencia a la EMB y la obtención de un bienestar económico por medio del acceso al 
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mercado laboral, son elementos sustantivos acerca del porqué asistir a clases. Por 

tanto, la idea central que sustenta la relevancia de estudiar y de asistir a un centro 

educativo radica en el hecho que permitirá ser alguien en la vida, no tener que pedir 

nada a nadie, en definitiva, en palabras de los jóvenes “ser una persona respetable 

ante los demás”. Este concepto vuelve a escena cuando los jóvenes relatan la imagen 

ideal de lo que consideran define a un alumno y a un profesor. El primero es aquel que 

además de realizar de forma correcta las tareas y trabajos dentro del aula, es el 

compañero que respeta a los demás, tanto a sus pares como profesores. Lo mismo 

vale para el profesor. Además de ser el que explica, escucha y entiende, sobre todo 

está definido por el hecho de ser el que respeta, el que sabe sus necesidades y a partir 

de conocerlas puede establecer una comunicación más horizontal con los alumnos. 

Idéntica situación acontece cuando los estudiantes reflexionan acerca del mercado 

laboral y de lo que entienden es un buen trabajo. El respeto y la necesidad del mismo 

emergen como argumentos necesarios y casi excluyentes en la definición. Un buen 

trabajo sería aquel donde se sientan respetados y tratados cordialmente, condiciones 

más importantes y valiosas que la estabilidad, formalidad y salario.  Por último, cuando 

se analizan los programas de inclusión educativa, de sus aspectos más sobresalientes y 

las diferencias encontradas con los centros de enseñanza universal, además de señalar 

el trato más personalizado y a menor escala, el mayor entendimiento y explicación que 

allí sienten recibir, la palabra fundamental que engloba el discurso es nuevamente el 

respeto. Allí dicen sentirse respetados. 

Por tanto, ya sea como justificativo por el cual se desarrollan ciertas acciones, 

como argumento para no efectuar o tolerar otras, así como sustento de reflexiones 

para describir el proceder cotidiano, la concepción de la palabra respeto emerge como 

marco de referencia sobre el que se sustentan muchas de las argumentaciones 

establecidas de los jóvenes, convirtiéndose en eje central para comprender su 

discurso. A este punto, resulta de utilidad el análisis realizado por Sennett (2003), el 
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cual desarrolla un pormenorizado examen de lo que éste implica en el marco de las 

interacciones sociales. Sennett se interroga por cómo se efectúa el proceso de 

comunicación y comprensión de los demás en sociedades complejas, 

fundamentalmente con aquellos a quienes no conocemos personalmente; 

entendiendo que esta situación es posible gracias al empleo de instrumentos sociales 

compartidos que se definen por su aplicación práctica. De modo que para que la 

comprensión y la comunicación social posean efectos positivos se debe “tratar con 

respeto la necesidad percibida en el otro cuando se actúa con él” (Sennett, 2003, p. 

64). Tres son las formas de proceder analizadas por Sennet, de cuya aplicación se 

infunde y gana respeto en los demás (desarrollo y esfuerzo personal; cuidado de uno 

mismo; retribución a los otros). Es preciso señalar que cada una de ellas emerge como 

argumento de la función que posee la educación en el discurso de los estudiantes 

analizados. En primer lugar, la referencia al desarrollo de capacidades y habilidades 

subyace en el relato de los jóvenes a través de la imagen ser alguien en la vida. 

 

Estudio para salir adelante y en un futuro tener un trabajo que sea bien ¿no? 

¿entendés? Es importante para todos, me parece, porque el estudio te sirve para todo, 

vos querés hacer algo, y si no estudiaste... es lo mismo que me dicen mis padres, vos si 

no estudiás no sos nadie.  

Informante 1, PAC. (Comunicación personal, 9 de setiembre, 2013). 

 

En segundo lugar, la independencia y autonomía personal constituyen un eje 

sustantivo para comprender las acciones y decisiones educativas de los jóvenes. Esta 

situación conduce a la segunda manera de producir respeto en la sociedad, la cual para 

Sennett (2003) se define por el cuidado de uno mismo, que derivaría en no convertirse 

en una carga para los demás. En este punto, el autor analiza que la persona 

autosuficiente es respetada, mientras que un adulto necesitado conduce a la 
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vergüenza social. Este argumento pareciera entretejer también el relato de los 

jóvenes, ya que en numerosas ocasiones señalan que sus acciones están condicionadas 

por lo que pueda suceder en el futuro, por el miedo a tener la necesidad de pedir 

ayuda en los demás y por ende, haber fallado en su proyecto autónomo de vida. Por 

tanto, el sentido de asistir a un centro de enseñanza se reviste también de este marco 

interpretativo y, en la visión juvenil, funciona como un escudo en el que si se 

aprovecha de manera correcta, los réditos futuros serían visibles y palpables en este 

aspecto. 

 

E: Estudio para hoy o mañana ser alguien, y tener tus cosas.  

ENTREVISTADOR: ¿qué es ser alguien?  

E: ser alguien es tener tu trabajo, digno, no estar pidiéndole nada a nadie.  

Informante 2, FPB–C. (Comunicación personal,  22 de octubre, 2013). 

 

En tercer lugar, cuando los jóvenes señalan que más allá de la incorporación de 

conocimientos, la educación contribuye en transmitir a la generación futura pautas, 

valores y conocimientos socialmente útiles, emerge claramente la tercera forma de 

infundir respeto analizada por Sennett (2003), la asociada a la retribución a los otros. 

Según el autor, esta dimensión del respeto es complementaria de la de autosuficiencia. 

En tal sentido, es posible visualizar en el discurso de los jóvenes un sentido de 

intercambio e interacción con los demás, posibilitado por la educación, donde las 

acciones se desarrollan y destinan más allá del rédito personal.  

 

Estudiar es importante para seguir adelante, para hacer cosas nuevas por la gente. Para 

que sepamos y enseñemos a la generación del futuro.  

Informante 4, CECAP. (Comunicación personal, 13 de setiembre, 2013).  
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Por tanto, los jóvenes que asisten a los programas analizados atribuyen ciertas 

funciones y depositan determinadas expectativas en la educación que permiten 

reconocer la existencia de una narrativa educacional común (Gentili, 2009; Corvalán, 

2010). Esta narrativa recoge un sentido unívoco acerca de lo que significa la educación 

secundaria y la importancia que reviste estudiar. Asistir a la EMB12 y estudiar en la 

actualidad posee una altísima valoración para los jóvenes. Es el medio para acceder a 

un empleo definido como ideal, más que nada a continuar o comenzar un estudio que 

esté estrechamente relacionado a un oficio: carpintería, taller de soldadura, herrería, 

panadería, repostería, etc., el cual es pasaporte de ascenso y movilidad social.  El 

relato forma entonces una tríada secuencial compuesta por: 1) estudio, 2) trabajo, 3) 

bienestar. Esta importancia atribuida a la educación es reafirmada en su discurso por 

lo que piensan sus familiares.  

 

Son muy exigentes [los padres]… si, "tenés que estudiar porque es un buen camino para 

la vida, si no, no sos nadie" me dicen. Si no, relativamente en 10 años capaz que no 

estudiando estás el día de mañana juntando mugre en la calle… Y por ejemplo, teniendo 

estudio capaz se puede conseguir un buen trabajo, es algo que vos te podés mantener. 

Informante 2, FPB-C. (Comunicación personal, 22 de octubre, 2013).  

 

La importancia de estudiar y culminar la EMB se ratifica por lo que recoge la 

encuesta aplicada a los mismos estudiantes. La totalidad de los jóvenes señala que es 

importante (100%), al tiempo que casi la mayoría (98%) destaca que está entre sus 

futuras acciones culminarla. Los argumentos esgrimidos van en sintonía con lo 

señalado en las entrevistas. Para la mitad de los jóvenes (53,4%) culminar el ciclo 

básico ayudaría a conseguir un trabajo que les guste o mejorar la situación económica. 

                                                           
12

 La Ley General de Educación (18.437, 8 diciembre de 2008) establece que la Educación Media Básica 
remite al ciclo inmediato posterior a la educación primaria. Se compone de 3 grados y busca desarrollar  
las competencias y los conocimientos adquiridos y promover el dominio teórico-práctico de diferentes 
disciplinas que pueden ser, entre otras, artísticas, humanísticas, biológicas, científicas y tecnológicas. 
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Mientras tanto, para un 45,2% de los estudiantes contribuiría a tener una profesión o 

incorporar más conocimientos. 

 

Gráfico 1. Razones por las que piensan los estudiantes puede contribuir la educación 
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Fuente: encuesta a estudiantes (Agosto de 2013). 

 

Es así entonces que el vínculo con el sistema educativo, con el asistir a clases y 

la culminación del ciclo se observa como el paso hacia nuevas aperturas (laborales, 

educativas) y en función de ello, hacia la obtención de mayores posibilidades de 

ascenso social e independencia. En el relato de los jóvenes existe una extremada 

confianza en las posibilidades individuales desligadas del contexto y de la interacción 

con los otros, que conduce a definir la situación de dependencia como un punto de 

llegada que estaría indicando el fracaso en las expectativas trazadas. Por tanto, la 

dependencia es señalada como algo degradante y descalificador. Esta concepción 

frente a la vida y del proceder ha sido muy analizada por Sennett (2003), quien 

sostiene es una característica arraigada en las sociedades occidentales, sustentada en 

el criterio liberal de aceptar la dependencia en la vida privada, pero rechazarla en el 

ámbito público, al punto de concebirla como vergüenza (sería normal en el niño, 
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anormal en el adulto). Esta explicación parece vertebrar todo el discurso de los jóvenes 

relevados. Es una idea que ha calado hondo y que por tanto, se encuentra 

internalizada y naturalizada. Tan es así que se aprecia en la autodescalificación del 

fracaso educativo (Kessler, 2007) como en la proyección educativo laboral por ellos 

trazada. Independencia y autonomía son definidas como un sólido lugar de llegada en 

que una vez alcanzadas no se perderían jamás. Bajo la definición juvenil esto podría 

llevarse a cabo con la libre y exclusiva iniciativa individual, a través de la culminación 

de los primeros tres años de la EMB. 

En línea con lo que se ha venido desarrollando, puede verse que el discurso de 

los jóvenes se caracteriza por establecer una concepción instrumental de la educación, 

antes que un proceso por el cual se adquieren saberes que pueden emplearse luego en 

cualquier actividad. Es por ello que los jóvenes señalan estudiar o seguir asistiendo a 

clases porque “me conviene”, “porque es más fácil después conseguir trabajo”, antes 

que en el disfrute o la adquisición de conocimientos útiles para la vida.  De modo que 

el sentido atribuido a la acción de estudiar, como destaca Nobile, está “más 

relacionado con la obtención del título en sí, que con la formación y las herramientas 

que les brinda la escuela para desempeñarse en ese mundo del trabajo” (Nobile, 2011, 

p. 200). Todo lo cual conlleva afirmar que los jóvenes asocian la asistencia a la 

educación media como una etapa de transición, de paso, cuyo acento se fija en la 

mirada futura, en lo que otorgará una vez que se culmine su pasaje, más que en el 

tiempo presente. En muchos de los relatos que conforman la narrativa educacional de 

los jóvenes se aprecia esta concepción, donde la asistencia a la institución educativa 

está básicamente fundamentada en la concepción de la obligación, asisto “porque algo 

tengo que hacer”, “porque hasta para limpiar pisos te piden ciclo básico”; pero si 

pudiera no lo haría porque lo que me enseñan no me parece atractivo, no le encuentro 

demasiado sentido. Elementos que permiten hablar de una concepción de los centros 

educativos desvinculada de la adquisición de saber. Puntualmente es claro en lo que 
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refiere a la dificultad de encontrar una comprensión concreta al sentido de asistir a la 

EMB. Lo importante radica en salir lo más rápido de esa situación, “zafar”, repetir lo 

que se les enseña, antes que comprender, reflexionar, sentir placer o cuestionar lo que 

se les transmite para incorporarlo y aplicarlo en otros ámbitos y espacios personales.  

Lo cierto es que en ningún caso se visualiza a la educación como ejercicio de un 

derecho que corresponde usufructuar en tanto ciudadano. 

 

Reflexiones finales 

Los jóvenes de sectores vulnerables que concurren al PAC, FPB–C y CECAP 

relatan una visión común acerca de lo que implica asistir a la EMB. La significación para 

ellos asume el pasaje a una vida mejor, un ascenso social visto como salvación de sus 

actuales situaciones de vida. Esta concepción, encuentra sustento en la exclusiva 

creencia de la voluntad y mérito individual para lograrlo, ocultando así o 

desconociendo, las condiciones sociales que posibilitan o no dichas expectativas. Esto 

ha sido analizado por Dubet (2011) bajo el principio de internalidad, según el cual uno 

se considera causa principal de su vida y de su destino. Esta creencia sobre el control o 

no de los acontecimientos que influyen en la vida personal, ha sido estudiada también 

bajo la teoría del aprendizaje social de Rotter (1981), a través del concepto de locus de 

control, el cual reflexiona sobre la percepción que los individuos entienden ejercer 

sobre su vida y los acontecimientos que en ella influyen. De esta manera, aquellas 

personas más cercanas a la internalidad, se definen capaces de influir en su propio 

destino, mientras que por el contrario, aquellas más asociadas a la externalidad, 

atribuyen al destino, la suerte, el azar, la responsabilidad de lo que les sucede. Lo 

crucial implica en las consecuencias que reviste esta situación, ya que si bien las 

personas se ubicarían en un continuum entre internalidad/externalidad, las 

investigaciones de Mayoral, Gangloff y Romero (2009) han señalado que una 

preponderancia de los factores internos puede estar indicando una deficiencia en el 
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razonamiento de la situación, a raíz de la sobreestimación de los factores individuales 

por sobre las causas externas. De todas maneras, los autores señalan que esta 

preponderancia en el peso del actor puede ser la consecuencia de una valorización 

social de esta sobrestimación. Por tanto, más que un desfasaje, puede estar indicando 

la existencia de una correspondencia entre el discurso de los actores y el elaborado 

socialmente sobre ellos. Sea por una u otra situación, la complejidad de la temática ha 

quedado manifiesta, pues en la interpretación que los propios jóvenes realizan, los 

factores externos que posibilitarían o no los deseos personales, han quedado 

invisibilizados por la primacía individual que permitiría alcanzarlos. En esta misma 

línea, se ha intentado dejar en claro que esta situación debe ser entendida en un 

contexto más amplio. Dubet (2011) ha ofrecido las herramientas y lo ha desarrollado 

en referencia al programa institucional moderno y su decadencia. El autor señala que 

de acuerdo con la masificación y democratización –donde otrora la escuela excluía a 

aquellos que no estaban preparados o que no portaban las condiciones para hacerlo–, 

ahora los incluye. En tal sentido, al incluir a todos los ciudadanos, aquellos que no 

pueden adaptarse a las condiciones planteadas son culpados por portar carencias o 

deficiencias individuales. En esta concepción, señala Dubet (2011) que la causa de las 

desigualdades se desplaza de la sociedad a los individuos, bajo el disfraz del principio 

de igualdad meritocrático. Y así es sentido y relatado por los jóvenes analizados.  

Siguiendo en esta línea, el análisis que efectúa Ziegler (2011) para Argentina es 

plenamente pertinente para Uruguay en los casos de PAC, FPB–C y CECAP. 

Concretamente en lo relacionado a las modificaciones del formato escolar impulsado 

desde las políticas educativas recientes, localizado básicamente en las escuelas que 

reciben a los jóvenes expulsados por el sistema educativo universal. La autora relata 

dos patrones coexistentes: promociones desreguladas (que para Uruguay serían los 

Liceos y UTUs universales) donde los jóvenes quedan librados a sus propios recursos 

en su tránsito por la escolaridad, y promociones tuteladas, caracterizadas por el 
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acompañamiento de los aprendizajes y de la vida estudiantil en general. Los tres 

programas analizados son un claro ejemplo de esto último. Así es percibido por los 

estudiantes que allí concurren y manifestado en los resultados académicos 

obtenidos13. Es así que tras el relato de los jóvenes y en acuerdo con Sendón (2011) 

puede apreciarse que estos centros educativos son percibidos más acordes a las 

expectativas tenidas. En tal sentido, se encuentran organizados para recibir otro tipo 

de joven (trabajador, sostén de hogar, etc.). Al incluir a los jóvenes que la EMB 

universal expulsa, brindarles un espacio de contención y de formación, es posible 

concebirlos como experiencias democratizadoras (Llinás 2011). Se acuerda con la 

autora en reconocer que estas propuestas pedagógicas proponen un dispositivo para 

afrontar la desigualdad, “son formatos democratizadores, apuntan al cumplimiento 

universal del derecho a la educación, problematizan los modos homogéneos de ofrecer 

educación al conjunto de los jóvenes, disputan los particularismos devenidos en 

universales incuestionables” (Llinás, 2011, p.148). Tanto el PAC, como CECAP y el FPB–

C, parten de un supuesto básico de la inclusión educativa, esto es, que todos los 

ciudadanos reciban la cuota educativa que corresponde, tanto en cantidad como en 

calidad. Por tanto, el desafío radica en lograr un equilibrio entre lo que debe ser 

común para todos los alumnos y la necesaria atención a la diversidad de necesidades 

educativas derivadas de la singularidad de cada uno. Del mismo modo, es cierto 

también que al no abarcar a la totalidad de los estudiantes, sino a un conjunto 

marginal, podría concebírselos como líneas de fragmentación del sistema. En el 

sentido de que los cambios parecen efectuarse fuera del formato universal educativo. 

Nuevamente Ziegler (2011) advierte que el currículum disciplinar sigue siendo el eje 

vertebrador del formato escolar moderno. Más allá de algunas modificaciones como el 

                                                           
13

 La evaluación de impacto del año 2014, señala que en términos de resultados los estudiantes del PAC, 
comparados con centros de características similares, en cuanto a los efectos estimados en promoción y 
aumento de la probabilidad de promover al año lectivo son de 46% en 2010 y un 30% en 2011 (Moreno 
et. al., 2014). 
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que plantean los programas analizados, las modificaciones son ínfimas y más que nada 

aparecen como experiencias en los márgenes de las escuelas. Para el caso de Uruguay 

esto es patente, ya que la magnitud de los programas analizados sólo llega a cubrir un 

6% de la cobertura en EMB y Educación Media Básica Técnico Profesional. Es claro que 

el número y alcance de los programas tienen una incidencia menor en poder generar 

modificaciones sustantivas, al menos en términos de cobertura. Por último, ha de 

señalarse que si bien las estadísticas son contundentes, en términos de permanencia y 

promoción, parece evidente escuchar y prestar atención a los planteos esbozados por 

los estudiantes. Pues en sus cuestionamientos hay argumentaciones de las cuales se 

debe aprender. 
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